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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fratción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 frccc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en et expediente número PAOT-2022-1349-SPA-L047 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite 1a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(..-) El maltrato del que es objeto un ejemplor conino de tollo grondeque se encuentro en uno ozoteo en
unos esco/eros estrechos (.. .) [u bicación de los hechos: en ca lle Mar Egeo, número 271, colonia popotla,
Alcaldía Miguel Hidalgol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, intug¡."do aon motivo dela presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvféxico conforme a lo establecido
:::ffl."H::i..r:.ff: ,J"rj, primer párrafo au r, Luf J" e.tección a tos Anim.r* J" r. c¡,¿.a de México,
rea z a r a c c o n es o;,; ; ;; i;:.,,il, ,,; "Iil.j,r,J f:#[? "J#: i H :: m* i* i:i i,.:T :n*nlmecan¡smos, instancias y procedimientos admini"r"t,ro. i".""r .umplimiento de tares fines.
Bienestar animal

::i::,;;I;f"::ilifij,"^ffr"¿ff;::ir¡"[¿::",o de un ejemprar canino ubicado en carre Mar Egeo,
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Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncla ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta .

autoridad, los siguientes hechos:
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en e[
artÍculo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personaI de esta
Sgbprocuraduría constató que dicho inmueble cuenta con ¡nteriores, por lo que posterior a la visita de
reconocimiento de hechos personal de esta Entidad tuvo comun¡cac¡ón con la persona denunciante vía

telefónica y al correo electrónico que autor¡zó para oír y recib¡r not¡ficaciones, con la intención de obtener
mayor información acerca de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requer¡m¡entos no fueron
atend idos.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona

dbnunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar {as

pruebas que estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de

Méiico; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pud¡eran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución' de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por lmposibilidad materia[,

envirtuddequenoseconstataronloshechos,todavezquenosecuentaconloselementosmaterialespara

Respecto al presunto mattrato de un ejemptar canino localizado en e[ inmueble denunc¡ado' esta

Entidad no constató tu pr"."n.iiil'aüi" "ni.ut 
de compañía, toda vez que no se cuenta con los

.i"r**"t rn.*r,ates para continuar con la presente ¡nvestigac¡ón'

En el Acuerdo de Admis¡ón, que;;";;;;;;;"t torreo etectrónico a [a persona denunciante' se le hizo

de conoc¡m¡ento que contaba ;;"-;;¿;"" de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes.n tu,nr"rig..ion de ros hechos; sin embargo, durante el procedimiento de'

investigación, no fueron ;Ü;;;; "rem"nto' -a^"- 
orueba que pudieran determrnar

¡ncumplimiento u lu no'"t'ulJJ en materia de bienestar ánimal' por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legafmente para continuar con Ia invest¡gac¡ón'

\'lcrlrllrn J02. pi*r J' coloniir Runr¡ \ur
'I;,.;:i';;;,,;",",'..( P .r'u.u crLrdad'r§ \rc\i(n
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continuar con la presente investigación'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe at anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por Lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

------RESUEtVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.----

c'''('e'p' L¡c. Mar¡ana BoyTambotrcll. Procuradora Ambientaly delordenam¡ento Territor¡alde la cDMX. para su su perior conocim iento.
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